
ASOCTACION MUNICIPAL DE USUSARIOS CAMPESINOS
DE MANIZALES

HACE CONSTAR QUE :

LA FEDERACION BALUARTE DEPARTAMENTAL CAMPESINO COMUNAL Y

COMOUNITARIA CALDAS "BALUARTE CALDAS" identificada con nit No

901.801 .415-9 y representada por JUAN CARLOS GINTERO ALARCÓÑ

identificado con cédula N" 10.258.000 de Manizales, tuvo contrato con nuestra

institución en Ia proveeduría de alimentos en la zona rural y de influencia de

nuestra asociación, en el corregimiento el Remanso.

Por Io tanto certifico que dicha institución es cumplidora de su deber, realizando

las labores encomendada dentro del convenio de distribución y entrega de

elementos a las comunidades educativas de dicho corregimento. A través de ia

asociación municipal de usuarios campesinos.

Para constancia esta se firma en Manizales a los I días del mes de Febrero de

2.025. . '
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LUIS ENRIQUE GOMEZ SOTO
c.c.7507 3060
Celular 3002576766 (Alfonso secretaria de la asociación)
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identificado con cédula de ciudadanía No
calidad de representante legal de

numero

GERTIFICO:

QUe- la empresa (persona natural, juridica, asociación, cooperativa, etc.)
N\\\g realizó comoras al óOUfRnttSfR Dersona natural. iurídica.§§\q" 

'realizó 
compras al CONTRATISTA- persona natural, jurídica,

con NIT (C C)asociación, cooperativa, etc.)
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OBJETO:
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VALOR: $
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ASOCIACION AGROPECUARIA CAMPES¡NA DE

PENSILVANIA CALDAS

NtT 90112433-L

CERTTFTCA QUE :

LA TTOTNRCIÓN DEPARTAMENTAL CAMPESIONCOMUNAL Y COMUNITARIA CLADAS

"BALUARTE CALDAS" con nit 90180L415-9, con domicilio en la ciudad de Manizales,

cumplió con un contrato por prestación de servicios de logística en la entrega de

elementos entre el 31 de Julio de 2.024 al 15 de Enero de 2.024, sin que se presentaran

inconvenientes en el desarrollo del mismo. Y cumpliendo con las siguientes actividades_

1. Entrega de alimentos: cumpliendo con los horarios establecidos y con sus

compromisos de forma puntual y en condiciones de aseo requeridas por ei

contrato.

2. Optimización del tiempo de entrega entre el ente productor y el ente consumidor.

(Comunidad de los medios- Pensilvania).

Para constancia se firma en Pensilvania (Caldas), a los L0 días del mes de Febrero del año

2.025
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c.c.14.33s.379
Representante legal
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